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Año II Segunda Epoca -  28  de Febrero de 1939 -  III Año Triunfal Núm. 28

üiliíi flviiinóD y u ¡iiiig
Si nuestros éloríosos ejércitos de 

tierra y mar Kan obtenido resonan­
tes victorias y han alcanzado triun- 
íos inenarrables en. el curso de nues­
tra campaña contra el com unism o 
destructor, no Kan sido menos Ker- 
n^osos y alentadores los alcanzados 
por nuestros bravos pilotos.

Fue en A frica  donde, después de 
taato tiempo de no  poder ensalzar 
 ̂ España pronunciando su santo 

nombre, se la reverenció con ese viva 
Que deja paralizado el corazón, para 
‘icspués Kacerle latir con ímpetu so ­
berano.

Nuestros caballeros dol aire, vcn- 
í'iendo la traición cíue unos desdi- 
cKados Habían consumado para con 
su Patria, ocuparon el A eródrom o 

Tetuán. A l l í  tjuedó también la 
“ Uella de la mano negra del marxis- 
1̂ 0. Los depósitos de gasolina de 

aparatos Kabían sido arrancados; 
embargo, trabajando con tesón 

'̂^audito, con fe ciega en la victoria 
y la suprema inteligencia de nues- 

Caudillo, los remendaron como 
P'^dieron, y así com enzó la magna

tarea de nuestras alas triunfales.
E,1 7 de agosto de 1936, llegó al 

A eródrom o de Tetuán una avioneta 
que traía de Tánger al ilustre G en e­
ral K indelán.

H a y  un párrafo en el libro «La 
E popeya de A frica : Crónica de un 
testigo», (jue es uno de los elogios 
más elocuentes a este gran Jefe, m á­
xime en boca de uno de sus subor­
dinados: «sus dotes de m ando, su 
experiencia militar y su sabiduría 
técnica, se dieron por entero al ser­
vicio de la guerra y nos enseñaron 
nuevos m odos y nuevos caminos de 
triunfar».

A s í  se explican acjuellas Kazañas 
llevadas a cabo por nuestros aviado­
res, quo con una flota aérea que ra­
yaba en lo irrisorio, tuvo en jaque 
durante mucKo tiempo y Kasta tanto 
que no pudieron ser puestas en ser­
vicio nuestras magníficas unidades 
de guerra, a toda ia escuadra roja, 
con sus modernos cañones anti­
aéreos y  sus magníficos destructores 
de treinta y seis millas de velocidad. 
Y  aquel transporte continuo de Kom
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bres y material, <lue llegó a alcanzar 
la fabulosa cifra, en cinco meses, de 
2 3 .0 0 0  kombres y 3 7 0 .0 0 0  kiloáram os 
de material. £ s tos  datos y el saber 
que efectuaron con esos viejos «Bre- 
áuets» <jue poseían 475 bom bardeos 
durante aquel espacio de tiempo, es 
suficiente para juzéar de la capaci­
dad del General K indelán  y de la 
valentía y sacrificio de nuestros pi­
lotos, que llegaron a liacer varios 
días de vuelo sin el más m ínim o 
descanso.

Ininterrumpidas Kan sido después 
las victorias morales y materiales 
que nuestra éloriosa aviación, bajo 
el m ando del General K indelán  y a 
las órdenes de nuestro insióne C au ­
dillo, ha obtenido en nuestros fren­
tes de combate y  en las ciudades de 
la retaguardia con los bom bardeos a 
objetivos militares y la persecución 
a las desbandadas milicias rojas en 
la primera línea de fuego.

N o  tenemos más que recordar, los 
que hemos visto su actuación en los 
frentes, aquellas impresionantes for­
maciones de combate, que no se des­
hacían ni por los disparos de las ba­
terías antiaéreas ni ante la presencia 
de la aviación enemiga. Y  es que un 
espíritu de disciplina inculcado a 
fuerza de cariño y de amistad e ins­
pirado en los sagrados amores de 
D ios  y de la Madre Patria, eleva los 
espíritus hasta lo más alto, se a p o ­
dera de los corazones, los subyuga y 
crea héroes tan grandes e inteligen­
cias tan extraordinarias com o la de 
nuestro Generalísim o, la de nuestro 
General Jefe del A ire  y  las de todos 
sus caballeros alados.

P E N S I O N E S
£ n  relación inserta en el ^^Bole- 

tín O ficia l del £ s ta d o»  núm ero 50, 
correspondiente al l9  de Febrero de 
l936, figuran las siguientes causadas 
por el personal del Instituto:

D.® D olores M ulet G óm ez, huér­
fana del Capitán .don  A lfredo  M u ­
let, 625 pesetas anuales; doña N a ti­
vidad Cadena Juan, viuda del Bri­
gada don M anuel R odríguez Fer­
nández, 1.000 pesetas anuales; doña 
Florencia A lo n so  Tapia, viuda del 
Brigada don Florencio M artín M o ­
reno, 4.500 pesetas anuales; doña 
A n ton ia  Pérez Ferreira, 5o por 100 
del sueldo que disfrutase su esposo 
don W en ceslao  R equena Martínez.

E n  la inserta en el «Boletín O fi ­
cial» núm. 49 del l8  de Febrero de 
l939 figuran las siguientes:

D-^ M aría Josefa A lo n so  N art y 
doña Sabina Marta A lon so  Nart, 
hermanas del Capitán don José 
A lo n so  N art, se les transmite la 
pensión vacante por fallecimiento 
de su madre doña M aría del R osa­
rio Nart; doña Sabina Marta A lo n ­
so N art, huérfana del Teniente C o­
ronel D . M arcelino A lo n so  Arenas, 
se le transmite la pensión por falle­
cimiento de su madre doña María 
del R osario  N art; doña M.*̂  Cruz 
O terino Sotillo, viuda del Teniente 
don M anuel Carbajo Prada, decreto 
de 22 de Enero de 1924 (D . O . nií- 
mero 20); doña Francisca Gonzalvo 
M arco, viuda del A lférez don Cres- 
cencio Herrero Villalba, 5o por 100 
del sueldo; doña Feliciana G il  Bajo» 
viuda del Guardia segundo don Ju" 
lián D íaz Santos G il, 5o por 100 del 
sueldo; doña A m brosia  Ferrer Ba* 
denes, viuda del guardia primero 
don Vicente Julián Folch, 5o por lOO 
del sueldo; doña M aría González 
R ivero, viuda del Guardia segundo 
don Félix Carrillo López, 25 po*" 
too  del sueldo.
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®  mí padre (q . e. p. d .)

0  tí, padre querido, que fuiste quien me enseñó a  ser 
noble Y.  ̂ saber luchar com o lo s  hom bres; a poner 

en D i o s  mi confiau53 cuando la suerte de la  vida 
da la espalda, com o a tí te la dio en no pocas 

ocasiones. í9 tí, que me enseñaste a amarte 
y  a respetarte como se debe amar y 

petar a un padre, te dedico estos ver# 
so s , pobres y  enquencles, que me 

inspiró el dolor de perderte ^  '
alegría de saber que h as de 

g o3ar del descanso eterno.

m : . ]
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Lleéó la mxíerte hasta tu triste lecho. 
[Í.OZÓ tu frente con un beso frío.
Selló tus labios y cerró tus ojos 
y de tu pecho se escapó un suspiro.

Quedó sin vuelo tu ilusión de antaño. 
Dejaste para siempre el mundo vivo 
y se elevó hasta el cielo tu alma noble 
como se eleva el humo de los cirios.

Se fué tu cuerpo a descansar en tierra, 
como descansan los que están dormidos, 
y te llevaron sobre recios hombros, 
mas con nosotros se quedó tu espiritu.

G .  (Kíjo) :

' 'W 11
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Hacia la formación de un catálogo de “Gestas 
sueltas” y galería de héroes

4 E s tan solo mi propósito en estavs 
mal kilvanadas líneas, lanzar la 
idea que sin duda kabrán concebido 
otros antes y cjue late en los senti­
mientos de todos.

E n  el transcurrir de los tiempos, 
son innumerables los casos de be- 
roísm o que los kijos del Instituto de 
la G uardia C ivil kan dejado escritos 
para la Historia; pero a nadie se le 
oculta, que en la actual Cruzada en 
que está empeñada nuestra querida 
Patria, en defensa de unos princi­
pios inmortales, ka dado un maréen 
am plio para que los miembros de 
este Cuerpo de «españoles al servi­
cio del orden»'escribieran las prime­
ras y  más kermosas páginas de ées- 
tas épicas.

Entre los virtudes que simboliza 
este Cuerpo, figuran entre tantas 
otras, su abnegación continua y si­
lenciosa, reflejo cálido y vivo de un 
artículo que sabiamente reza en 
nuestro cartilla y es mandamiento 
primordial en su aplicación para to­
dos; «E l  G uardia  Civil, solo  kace 
cumplir con  su deber...» Encarnada 
toda su conducta a este precepto, 
keckos salientes que deberían salir 
a la luz y ser expuestos, no para o s ­
tentación vana, sino para estímulo 
y ejemplo de todos, permanecen iné­
ditos para siempre por esta modestia 
colecfiya que caracteriza todos sus 
actos.

Innumerables kazañas gloriosas 
cuenta este Instituto en su ¿izante

koja  de servicios prestados a Espa­
ña; pero fueron más“ repetidos y re­
levantes en aquellos primeros m o­
mentos del A lzam iento  N acional. 
E n  todos aquellos sitios en que la 
traición no frustró los decididos pro­
pósitos de los verdaderos k ijos de 
España, la Guardia C ivil fue de los 
primeros Cuerpos que lanzó al es­
pacio los ¿ritos de rebelión santa y 
de salvación para la Patria. Sus ar­
mas, desde el primer m om ento al 
servicio de la Causa, colaboraron 
eficazmente a su triunfo y todo sa­
crificio y  renuncia a sí mismo fue­
ron puestos sin reserva al servicio 
de nuestro C audillo  Franco y  en 
defensa de España.

D on d e  la ferocidad marxista ven­
ció, se inm olaron  sus vidas en aras 
del deber, sufriendo torturas y mar­
tirios espeluznantes, y  la vesanía 
roja se ensañó en ellos con ferocidaJ 
sin precedentes en la historia de los 
más bárbaros pueblos. Y  donde la 
victoria sonrió desde los primeros 
momentos, igualmente la Guardia 
Civil consagró por entero sus serví* 
cios para fortalecerla y consplidarlfl* 
pues para cumplir en aquellos so­
lemnes m om entos las consiánas 
salvación a la Patria, fueron preci­
sos vencer tantas y tan serias difi' 
cultades a estos beneméritos disemi­
nados en los más apartados rincones 
de nuestro suelo, que sería prove- 
ckosísim o recopilar con la minucio­
sidad y  detalle que la prudencia
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aconseje un «Catálogo de ¿estas suel­
tas y una Galería de héroes» que 
sirvieran de fuente de inform ación 
para posteriores trabajos más com ­
pletos por plumas expertos y Hábiles 
en el arte de las Letras.

Huelga decir que epopeyas como 
las escritas en elSantuario de la V ir ­
ilen de la Cabeza, cuya pintura bella 
y emotiva Hizo e! P. Juan H ernán ­
dez M artínez (Carmelita Calzado); 
la defensa de la Invicta Ciudad de 
Oviedo, tan poco conocida en su 
realidad y esencia; ê  sitio del A lcá ­
zar de Toledo, poco difundida su 
realidad efectiva; el Santuario de la 
Virgen de Guadalupe en Badajoz y 
tantos otros servicios prestados por 
los Hijos de este benemérito, que se­
rían manantial inagotable todos, 
que sirvieran de base y partida para 
escribir volúmenes éraridiosos y 
constituiría un bello arcHivo para el 
Instituto y  una Hoja en la Historia 
de España de las más gloriosas para 
la Causa N acional.

E n esta Santa Cruzada, son  tan 
numerosísimas las páéinas de He­
roísmo que a diario escriben las in ­
victas tropas de nuestro inm ortal 
Caudillo Franco, narradas con em o­
cionantes rasgos por los cronistas de 
guerra, que el propósito de esta idea 
resultaría lívida y exenta de descrip­
ciones bellas si solo se atiende a su 
forma literaria, pero ello no  debe 
ser óbice para que todos, celosos*por

prestigio ganado por nuestro Ins- 
tituto, aportemos nuestro granito de 
arena y logremos reunir un gran- 
dioso conjunto de HecHos que en 
otra ocasión sean pie de partida para

trabajos de más realce por plurtias 
más fáciles.

Implica, pues, esta idea, un llam a­
miento de cooperación de todos los 
que form am os en este Benemérito 
Cuerpo y  emprendamos con ánim o 
resuelto y decidido la form ación  de 
esta galería de gestas desde el prin­
cipio del M ovim ien ío  y en lo.s días 
que le precedieron.

Esta tarea dificilísima e incom ple­
ta para uno, resultará HencHida de 
gestos sublimes si todos cooperamo.<i 
con buena y decidida voluntad, en 
Honor a nuestros mejores caídos y 
en prestigio para nuestro Instituto, 
siempre en vanguardia del sacrificio 
en servicio de la Patria.

Lucio Alcobendas Luengo.

l i s  i i i i l ís | ie i is f l l i le
para que su aviso de traslado sea 
prontamente atendido, que al co­
m unicárnoslo consigne el desta­
camento o estafeta por donde re­
cibía la revista antes de su cambio 
de residencia.

« 3

La om isión  de este tan im portan­
te dato, nos obliga a recorrer, uno 
por uno, los tres mil y  pico de 
nombres que constituyen nues­
tras listas de suscriptores, en cuya 
tarea perdemos un largo espacio 
de tiempo.

■ L i
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Modificación del Decreto de 25 de abril de 1938 
sobre Subsidio al Combatiente

Decreto de 20 de enero de 1939 («Boletín Oficial del Estado» núm. 33 )

D I S P O N G O :
A rtícu lo  primero. E l  artículo se­

gundo del Decreto de veinticinco de 
atril  de mil novecientos treinta y 
ocho sohre el Subsidio a las familias 
de los Combatientes, quedará redac­
tado en la form a siguiente:

«Para tener derecho a los benefi­
cios del Subsidio será preciso:

a) Q u e  el causante del derecho 
al Subsidio sea cabeza de familia o 
sostén único y principal de ella con 
su trabajo personal.

b) Estar m ovilizado en el E jér­
cito o M ilicias de Falange Española 
Tradicionalista y  de las J. O .  N .  S. 
para primera línea, siempre que la 
m ovilización  le impida dedicarse a 
sus ocupaciones profesionales.

c) Q u e  los beneficiarios, por con ­
secuencia de la m ovilización del cau­
sante, carezcan de ingresos o los ten­
gan insuficientes para las necesida­
des de la v id a .  Se entenderán 
incluidas en este apartado todas 
aquellas personas que carezcan en 
absoluto de bienes, beneficios y ren­
tas de todo orden, incluso de trabajo, 
así com o también los que tengan 
unos u otros en cuantía insuficiente 
para reunir el ingreso diario que, se­
gún el núm ero de parientes a m an­
tener le correspondería conform e al 
artículo tercero del presente Decreto.

Tam bién  tendrán derecho al Su b­
sidio los cónyuges y parientes de los 
combatientes que hayan sido decla­

rados inútiles por Tribunal militar 
com o consecuencia de enfermedades 
contraídas en el frente. Será preciso 
al efecto que en el expediente de 
concesión de los beneficios del Sub­
sidio figure certificación de aquel 
Tribunal en que conste dicho ex­
tremo».

Art. 2.“ El artículo tercero del 
Decreto de referencia quedará redac- 
tado com o sigue;

' La cuantía del Subsidio se ajus­
tará a la siguiente escala:

Poblaciones menores de diez mil 
habitantes:

a) D os  pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente.

b) U n a  peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin que 
este completo pueda exceder de tres 
pesetas, sea cual fuere el núm ero áe 
beneficiarios.

Poblaciones mayores de diez 
habitantes:

c) Tres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o u n  pariente.

d) U n a  peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
este complemento pueda exceder de 
cinco pesetas, sea cual fuere el nú' 
mero de los beneficiarios.

Sin embargo de lo  dispuesto en 
los a-partados b) y  d), cuando los hi* 
jos  o parientes del combatiente seati 
menores de dos años, se reducirá 
complem ento a cicuenta céntimoí
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por cada uno de los que se kallen in ­
cluidos en dicha edad».
• Art. 3.° E l  texto del aríícuio 
cuarto quedará redactado com o a 
continuación se expresa:

"D el Subsidio que corresponda 
percibir a las familias de los com ba­
tientes se deducirá:

Primero.— Los sueldos, pensiones, 
gratificaciones, jornales y demás re­
tribuciones de trabajo, ya sean fijas 
o eventuales, que perciba el cónyuge 
y los parientes del combatiente que 
tenj^a la condición, de “ beneficiario 
conforme al aportado c) del artículo 
secundo.

Secundo.—Las rentas y explota­
ciones aerícolas y ganaderas, tanto 
de la propiedad del combatiente co­
mo de su cónyuí^e y parientes a 
quienes el m ovilizado prestara ali­
mento.

Tercero.— Las rentas por fincas 
urbanas.

Cuarto.— Las utilidades por in ­
dustria o comercio, para cuyo cóm ­
puto se multiplicará por quince la 
cuota del Tesoro con que figure ma­
triculado, siendo el producto de la 
multiplicación el total de las utilida­
des anuales.

Q u in to .— C uando el combatiente, 
por pertenecer a Cuerpos especiales, 
perciba haberes superiores a los del 
soldado de reemplazo, se com puta­
rán como utilidades y será deducible 
la diferencia entre la cantidad que 
perciba en m ano y  el haber diario 
Que corresponda al soldado de reem­
plazo, sin perjuicio de las demás de­
ducciones que por otras causas se le 
‘descuenten».

Art. 4.*̂  E l artículo quinto del

aludido Decretro llevará la siéuien- 
tc redacción:

« N o  causarán subsidio:
a) Los faUecidos en campaña, en 

el caso de que ya cobraran sus fam i­
liares el haber pasivo.

b) L os mutilados de ¿uerra, des­
de el m om ento que perciban los 
emolumentos que les corresponda 
por dichos motivos.

c) L os m ovilizados que conti- 
ntíen percibiendo por razón de sus 
caraos o empleos civiles sueldos, ha­
beres o j^ratificaciones de importe 
superior o i^̂ ual al subsidio que pu­
diera corresponder a sus familiares.

d) Las clases del Ejército y M i ­
licias, a partir de la graduación de 
sargento, inclusive, siempre que dis­
fruten haberes inferiores a tres mil 
quinientas pesetas.

e) L os que estén sujetos a expe­
diente por delitos comprendidos en 
la Jurisdicción de Guerra.

f) Los funcionarios del Estado, 
Provincia  o M unicip io  que al tiem­
po de su m ovilización ejercieran sus 
cargos en propiedad, ya que estas 
entidades habrán de abonarles los 
sueldos íntegros que se hallaban 
disfrutando.

g) Los empleados y trabajadores 
que al tiempo de su m ovilización 
llevaran al servicio de las D ip u ­
taciones y  A yuntam ientos más de 
un año, con carácter interino, puesto 
que estas entidades estarán obliga­
das a abonar el subsidio a sus fam i­
liares, con arreglo a la escala estable­
cida en el artículo tercero del presen­
te Decreto.

h) N o  tendrán derecho á los be­
neficios del subsidio las familias de
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los m ovilizados que, teniendo un 
solo combatiente, cuente entre sus 
componentes u no  o más varones 
comprendidos entre los l8  y 6o años, 
siempre que n o  estén impedidos pa­
ra el trabajo n i tengan que prestar 
alimento a más de tres personas me­
nores de catorce.

A rt. 5.° Q ueda s u p r i m i d o  el 
apartado f) del artículo quinto del 
Decreto de veinticinco de atril  de 
m il novecientos treinta y  ocKo, texto 
aprobado por el de cinco de agosto 
del m ism o año.

L os subsidios causados por los 
combatientes que en la fecba* de su 
m ovilización  estuvieran prestando 
servicio com o empleados u obreros 
fijos en entidades o empresas parti­
culares que sastisfagan de cuota al 
Tesoro por contribución industrial 
o por otra equivalente en caso de 
exención, cantidad superior a dos­
cientas cincuenta pesetas, correrán 
a cargo de aquéllas.

E l  Estado, por medio de los orga­
nismos del Servicio, satisfará los 
subsidios a que se refiere el párrafo 
anterior, que le serán reintegrados 
mensualmente por el C onsejo  Supe­
rior de Cámaras de Com ercio, In ­
dustria y  N avegación , que a su vez 
los recaudará de las entidades y  em­
presas afectados a través de las C á ­
maras, mediante repartimiento pro­
porcional a las respectivas cuotas. 
DicKo repartimiento tendrá carácter 
nacional, y  los m orosos en el pago 
de sus cuotas quedarán incursos en 
los cargos y  procedimientos de apre­
m io  que establece el Estatuto de R e ­
caudación para las contribuciones 
e impuestos del Estado. E l  importe

de estos recargos se ingresará íntegro 
én los fondos del Subsidio.

Las empresas que satisfagan los 
haberes ordinarios a su empleados 
y  trabajadores fijos movilizados, de­
ducirán de las cuotas que se les se­
ñale en el repartimiento el importe 
de los subsidios correspondientes a 
aquéllos, aun cuando no tengan de­
recho a la percepción de sus benefi­
cios, con arreglo a lo dispuesto en el 
presente Decreto.

Art. 6.̂  ̂ E l artículo sexto del De­
creto m encionado eslará redactado 
en los siguientes términos:

«Para lograr los medios económi­
cos que Kan de constituir el fondo 
del Subsidio se establecen los si­
guientes recargos:

a) Veinte por ciento sobre el pre­
cio en la venta de tabacos de todas 
clases.

b) Veinte por ciento sobre el pre­
cio de las ventas y consumiciones en 
cafés, bares y establecimientos sinii' 
lares, y diez por ciento en las cofite- 
rías y tiendas de comestibles, per 
lo que se refiere a artículos que no 
sean de primera necesidad. E l Mi* 
nisterio de la G obernación  determi­
nará los artículos exentos de los re­
recargos por considerarse de primera 
necesidad.

c) Veinte por ciento sobre el pre­
cio de las consumiciones extraordi­
narias en koteles, pensiones, fondas» 
hospederías y  posadas.

d) Veinte por ciento en la venta 
de perfumes.
. e) Veinte por ciento en la venta 
de toda clase de pieles de abrigo, 
tículos de lu jo , joyas, alhajas, y
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jetos de oro y plata, obras de arte, 
tapices artísticos y antigüedades.

f) Veinte por ciento sobre la en­
trada a los espectáculos públicos, 
incluso los de carácter benéfico- 
social.

g) Veinte por ciento en los servi­
cios de lu jo  en las pelucjuerías de se­
ñora y caballero, exceptuándose el 
arreglo ordinario de la cabeza y afei­
tado.

b) Veinte por ciento sobre los 
juegos de todas clases en los estable­
cimientos públicos o de recreo.

i) D iez por ciento en los servi­
cios de cocKes-camas, ya sean de la 
propiedad de las Com pañías fe­
rroviarias o i n t e r n a c i o n a l e s  de 
wagons-lits.

j) Veinte por ciento sobre el pre­
cio de venta de los aparatos radio- 
receptores y sus accesorios, así como 
también sobre los aparatos, acceso­
rios y material fotográfico.

k) D iez  por ciento sobre el pre­
cio de venta de cocbes de turismo y 
sus accesorios.

I) D iez por ciento sobre los ser­
vicios urban'os de taxis.

II) D iez  por ciento sobre el precio 
de venta en los artículos de juguete­
ría, cuando éstos excedan de veinti­
cinco pesetas-

E n  los casos del apartado b) ex­
tremo primero, c) y f), los dueños de 
establecimientos y empresas barán 
efectivo un recargo del veinticinco 
por ciento sobre el que satisfagan los 
clientes, compradores y espectadores. 
Este cargo se abonará, por lo  que se 
refiere a los apartados b) y  c) al 
tiempo de adquirir los tiques, en 
cuanto al apartado f) en el m om ento 

practicar la liquidación por fu n ­

ciones, y no podrá producir sobre­
precio ni disminución de cantidad o 
calidad en el artículo, servicio o con ­
sumición.

Art. 7 °  Los recargos establecidos 
en el artículo sexto de este Decreto 
y apartado a) del artículo séptimo 
del d-í veinticinco de abril de mil 
novecientos treinta y ocbo, se cobra­
rán por Unidad de producto o por 
cada uno de los servicios.

E n  ningún caso, el importe del re­
cargo será inferior a la cantidad de 
cinco céntimos de peseta; excediendo 
de ella, las fracciones inferiores a 
cinco céntimos serán elevadas e esa 
cifra, cjuedando la diferencia a favor 
del fon do  del subsidio-

La exacción de los recargos en los 
consumiciones se verificará entre­
gando los tiques en el acto del ser­
vicio.

Art. 8.° La Inspección y vig ilan­
cia del cum plimiento de los precep­
tos referentes al Subsidio al C om b a ­
tiente incum be al M inisterio de la 
G obernación , a la Jefatura del Ser­
vicio  N a c ion a l de Beneficencia y 
O bras Sociales, a la Inspección G e ­
neral del Subsidio, a los G ob ern a d o ­
res Civiles, a los Alcaldes, a las C o ­
misiones provinciales y locales y a 
los Inspectores del servicio, que ten ­
drán el carácter de agentes de la A u ­
toridad. DicKas funciones se ejerce­
rán sobre la aplicación de todas las 
normas referentes a esta materia, 
com o liquidación y  pago de reinte­
gros, form ación  de padrones, acuer­
do? de altas y bajas, etc.

Los miembros de las Com isiones 
locales serán responsables personal­
mente de las infracciones que con

.-<̂ 1
' .
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^arácfer áe generalidad se produzcan 
¿h ha é j^cción  de los caréos.

Sin perjuicio de la responsabili­
dad ^ue se exija a los infractores 
directos, s e r á n  sancionados l o s  
miembros de las Com isiones, las 
Autoridades y sus agentes que in ­
tencionadamente o por negliáencia 
contribuyan a la com isión de frau­
des, ocultaciones u omisiones pu­
nibles.

Art. 9.'’ Q uedan  videntes los ar­
tículos primero, séptimo, noveno, 
décimo, undécimo, duodécim o, déci­
m o lercero, décimo quinto y décimo 
sexto del Decreto de veinticinco de

abril de mil novecientos treinta y 
ocKo y demás-disposiciones dictadas 
para su aplicación, que no se opon ­
gan al presente. E l M inisterio de la 
G obernación  dictará las instruccio­
nes que considere necesarias para la 
reálamentación de estos preceptos.

Art. 10.° Este Decreto entrará en 
víéor en primero de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve.

A rtícu lo  adicional.—Se autoriza 
al M inistro de la G obernación  para 
que, conform e a las disposiciones 
que anteceden publique un texto re­
fundido del Decreto orgánico del 
Subsidio Pro-Com batientes.

C O N S U L T O R I O

C om o contestación a numerosas 
cartas que Kemos recibido de nues­
tros suscriptores haciendo consultas 
sobre la M edalla M ilitar, hemos 
considerado necesario publicar todo 
lo legislado sobre la citada C on de­
coración.

E n  primer luáar insértanos el R e ­
glamento de dicha Medalla, que fué 
aprobado por R ea l O rden Circular 
de 12 de marzo de l9 l9 .

Reglamento para la Medalla M ilitar

A rtícu lo  1.° La Medalla Militar, 
creada por la Ley de 29 de jun io  de 
l9 l8  (C. L- n.** l69), para todos los 
individuos del Ejército, desde solda­
do a Capitán General en campaña, 
servirá com o recompensa ejemplar 
e inmediata de los hechos y seivi- 
cios m uy notorios y distinguidos 
realizados al frente del enemiéo.

Art. 2.° La descripción será igual 
para todos y su descripción se pu­
blicará oportunamente.

A rt. 3.“ Será concedida por el 
General o Com andante en Jefe, en 
premio de actos o servicios que lo 
merezcan, según el precedente ar­
tículo 1.° y que él haya presenciado 
o conocido por fidedigna referencia, 
e impuesta sin tardanza al frente de 
las tropas formadas, después de pu­
blicarse su concesión en la Orden 
general del Ejército.

Art. 4.° H ará esta concesión 
G ob iern o  de S. M . cuando el agra­
ciado sea el General en Jefe.

A rt. 5.° La im posición  de la Me­
dalla se efectuará ante la fuerza que 
al efecto pueda reunirse del Ejército» 
D ivisión , Brigada, Regim iento, Ba­
tallón o unidad análoga a éstas, de 
flue sea primero o  segundo Jefe el
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agraciado y por la persona que con 
tal fin nom bre el G eneral o C om an ­
dante Jefe.

Art. 6 °  C uando haya de im po­
nerse la M edalla a G eneral o Jefe 
q[ue no ejerza estos mandos, form a­
rán para ello fuerzas proporciona­
das en núm ero y clase al carácter y 
categoría militar del agraciado, se­
gún lo dispuesto en el artículo an­
terior.

Art. 7 °  La im posición  de esta 
Medalla a oficiales y clases e indivi­
duos de tropa, se efectuará al frente 
de las fuerzas disponibles del Bata­
llón o unidrtd de fuerza análoga en 
que sirvan.

Los que no presten servicio en 
unidades, la recibirán al frente de 
cualquiera de ellas que al efecto se 
designe.

Art. 8.° A  los individuos de los 
cuerpos auxiliares y polítíco-m ilita- 
tes les será impuesta la M edalla con 
las formalidades correspondientes a

v S u j S c r i p t o r

Si no tienes residencia fija a causa 
de la continua m ovilización  que tus 
deberes para con la Patria gloriosa 
te im ponen, no  por eso te des de 
baja en la suscripción a nuestra re­
vista. Indícanos la dirección de al­
guno de tus familiares o de algún 
amigo y a las señas que nos consig­
nes te manderemos L a B e n e m é r i t a .

D e este m odo no te quedarás sin 
los ejemplares de nuestra revista ni 
sin los interesantes folletos que ésta 
publica.

la categoría militar a que estén asi­
milados, o por razón de sueldo equi­
parados.

Art. 9.° S ó lo  podrá usarse la in ­
signia de una Medalla.

La posesión de varias se marcará 
con pasadores en la cinta, que lle­
ven inscriptas las fechas de las res­
pectivas concesiones.

Art. 10 Los individuos de tropa 
y sus asimilados que ostenten la 
M edalla Militar, form arán en pri­
mer lugar en la Com pañía , Escua­
drón, Batería o unidad análoga a 
que pertenezcan, después de los con ­
decorados con la C ruz de San Fer­
nando,

E l artículo 12 del Decreto de 26 
de enero de l937 dice lo siguiente;

«L a  M edalla M ilitar y la C ruz de 
Guerra, concedidas al personal de 
tiopa, llevarán inherentes la pen­
sión mensual de treinta y quince 
pesetas, respectivamente, las cuales 
percibirán durante la permanencia 
del interesado en la situación de 
filas, siendo vitalicia si la baja en 
ellas fuese por inutilidad física con ­
traída en el hecho que m otivó su 
concesión.

Los suboficiales y clases de tropa 
que se encuentren en posesión de 
los apartados B ) y siguientes del 
artículo primero tendrán, por el 
m ism o orden de prelación que en él 
se determina, preferencia para cu­
brir destinos civiles e ingresar en los 
Cuerpos de G uardia Civil, Carabi­
neros, de Seguridad y demás de aná­
loga com posición, siempre que re- 
unan las demás condiciones genera­
les que se exige para concesión y 
desempeño de tales destinos.

i 1>'l
• i;.''! 
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L os  apartados a que se refiere este 
artículo y que se insertan en el pri­
mero del citado Decreto, son  las si- 
j^uientes:

B) C ru z  Laureada de San Fer­
nando.

C )  M eda l la  Militar.
D )  C ru z  de Guerra (antij^ua de 

María  Cristina).
F )  C ru z  R o ja  del M érito  M i ­

litar.
F) M edal la  de sufr imientos por 

la Patria, y
G )  Medalla  de ia Ca mpaña.

P o r  lo  que se refiere a la conce­
sión de esta recompensa a los Cuer­
pos, todos los ind iv iduos  presentes 
en las correspondientes unidades en 
el m om en to  de la acción por  la que 
la misma se concediera, l levarán co ­
m o  distintivo la orla de hierro o x i ­
dado que fo rm a  parte de dicha m e ­
dalla, l levando en el centro el em­
blema del C u erpo  o U n id a d  que la 
íJanó.

Este distintivo se colocará en el 
antebrazo de la m anga  izquierda.

E L  L I B R O

Apunles p ara  las  miiúmi 
de s o a r i l ia s  para [abo,

só lo  se se rv irá  a  lo s  
en  la  fech a  de su  

s a lid a  sean  su sc r íp -  
tores a  la  re v ista

a  l i i i i

i l l )  I  ¡ É n i t o i  w  l i  P i  I
P or las disposiciones que se citan, 

ha sido concedida esta condecora­
ción con las pensiones que se ex­
presan, a los individuos del Cuerpo 
que a continuación se relacionan:

Orden de l 3  de enero d e . l9 3 9  
(B. O. núm. 25 )

Guardias de la Com andancia de 
Toledo, don José .Alvarez G óm ez y 
don C ándido M arina Fernández, 
pensión mensual vitalicia de 12 ,5o 
pesetas.

Guardias de la Com andancia ele 
Burdos, don A,^ripino Elena Revi­
lla y don  Santiago de R io ja  Benito, 
pensión mensual vitalicia de 12,50 
pesetas.

Orden de l9  de enero de l939  
(B. O. niíin. 2$)

Guardia de la Com andancia de 
O viedo, don Gerardo Lobeiras G o n ­
zález, pensión mensual vitalicia de
1 2 ,5 o  pesetas.

G uardia de la Com andancia de 
Zam ora , don M anuel Vasallo Fer­
nández, pensión mensual vitalicia 
de 12,5o pesetas.

Orden de 23  de enero de l939  
(B. O. núm. 38)

C abo de la Com andancia de Ovie­
do, don  Francisco Callejo Ve^a, sin 
pensión por renuncia expresa del in­
teresado en beneficio del Tesoro.

G uardia de la Com andancia de 
B u íéos, don Félix Pablo Martínez 
pensión mensual vitalicia de 12,50 
pesetas.

Orden de 4  de íehrero de l939 
(B. O. núm. 46)

Sargento de la Com andancia de 
La Coruna, don A n ¿e l  Fernández
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Gareo, pensión mensual duraiite 
cinco años de 12,5o ptas. mensuales.

Guardias de la Com andancia de 
Oviedo, don Bernardino A rro y o  Se­
gurado, don Plácido Cabaleiro A lo n ­
so, don A n ée l  Castro Cáceres y don 
José M artín M éndez, pensión m en­
sual vitalicia de 1 2 ,50  pesetas, a ex­
cepción de Plácido Cabaleiro que la 
habrá de disfrutar durante cinco 
años solamente. .

Origen de 12 de febrero de l939  
(B. O. núm. 49)

Cabo de la Com andancia de Z a ­
ragoza, don R u a n o  T o ro  Aparicio , 
pensión mensual vitalicia de 12 ,50  
pesetas, tjuedando anulada la con­
cedida al del mismo empleo y arma 
don Jorée Cabas García, por O rden  
de 26 de enero de l939 (B. O . núm e­
ro 39).

Guardia de la Com andancia de 
Oviedo, don  Gabriel H urtado H er­
nández, pensión • mensual de 1 2 ,50  
pesetas durante cinco años.

Guardia de la Com andancia de 
Zamora, don M arcelo Laguna Luis, 
pensión mensual vitalicia de 12 ,5o 
pesetas.

Guardias de la Com andancia de 
Oviedo, don N azario  M artín N ie ­
to y don A n ée l  Sastre Larios, pen­
sión mensual vitalicia de 12 ,5 o  pe­
setas.

Orden de l7  de febrero  de l939  
( B. O- núm. §2)

Cabo de la Com andancia  de C ó r ­
doba, don Ezequiel García C arm e­
la , pensión mensual vitalicia de
12,5o pesetas.

Mmi p a ia  la p esta  M sa lm ón en 
los ríos del n o íle  ile España

Orden de 11 de febrero de 1939

1.° A  partir de la publicación de 
esta orden queda terminantemente 
prohibido el empleo detoda 'clase de 
redes en la pesca deí salm ón existen­
te, o que pueda existir, en los ríos de 
Galicia , Asturias, Santander, V iz ­
caya y Guipúzcoa.

2.° S e  exceptúa únicamente de 
esta prohibición  la pesca del Salm ón 
en los ríos fronterizos M iñ o  y Blda- 
soa, la cual seguirá practicándose 
con estricta sujeción a las prescrip­
ciones establecidas en los respecti­
vos convenios internacionales.

3.° Los Gobernadores civiles de 
la zona expresada insertarán seáui- 
damente esta O rden en los Boleti~ 
nes Oficiales  de las provincias de su 
m ando y procurarán dar la máxima 
difusión a lo dispuesto por medio 
de la prensa y la radio.

U  A  R E I V  I 3  T  A
que  a un puc^'lo a i io inb i 'c  J e  uii
susc r ip lo r  que  ya  no  }'’ei'l.c[3czca o esté 
LU el misino J e b e  . ĉi- devuel ta  a su  pru- 
codcncia.

Q u ed a rse  con ella con ániini) de  no 
pagar la  es per judicar  al c o m p a ñ e ro  que  
n o  la recibe y  a  la Adniiniátracióo que  
pierde su importe.

La suscr ipc ión  a  )a revis ta  es m uy 
econoni ica  l ’NA' SOI-A PF.Sl'^TA AL. 
Ml'yS y  n j  vale la pena ,  cier taniente,  pe r ­
judicar  ai prójimo por tan  in s ig n i ik a n te  
cantidad .

'I
•i'l
r y il
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R E T I R O S

Cabos, Celestino R orno G onzález, 
para Sevilla, con 237,66 pesetas men­
suales, y Valeriano Ibáñez Bartolo­
mé, separado del servicio, para La 
Coruña, con 38,02 pesetas ídem.

Corneta, A n iceto  García Reyes, 
para A rcos  de la Frontera (Cádiz), 
con l73,3z ídem, ídem.

Guardias primeros,Sebastián M a- 
tesanz García, para A ldeonsancko  
(Segovia); Julián G il  Martín, para 
Jaraíz de la Vera (Cáceres); V icto ­
riano Echevarría Herm oso, para 
Pam plona; S im ón  Ram írez Cuesta, 
para Villafranca (N avarra); José 
García Martín, para Málaga; Balta­
sar R odríguez Campos, para Casa- 
rabonel (M álaga); A n to n io  R eina  
Sánchez, para Málaga; Pedro Laen- 
cina Vázquez, para Bilbao; M iguel 
Valls M onfort, para Benicarló (C a s­
tellón); José García R io ja , para C ór­
doba, y Francisco Losada Carita, 
para Sort (Lérida), con 2l7,32 pese­
tas mensuales.

Guardias primeros, Isidoro Ba- 
randiarán G orena, para Pam plona, 
y Canuto García Leorza, para E s-

n e c r o l ó g ic a
E l día 19 de febrero de l939, a las 

seis de la maiiana, falleció en San- 
^ n d e r  la niña de ocho años María 
R osa  D iez  Carballo, hija de nuestro 
editor y estimado am igo don Be­
nigno Diez.

T anto  al señor D iez com o a su 
esposa e hijos hacemos presente 
nuestra profunda condolencia por 
tan irreparable pérdida.

tella (N üvuira), con l9o ,l6  pesetas 
mensuales.

Guardias segundos, A n to n io  P i ­
neda G onzález, para Cantillana (Se­
villa), y N ico lá s  Fernández Pavón, 
para Baena (Córdoba), con 133,33 
pesetas mensuales.

Guardia segundo, A ngel Valde- 
rrama Valdivielso, para L os Barrios 
de Bureba (Burgos), con l73,32 pe­
setas mensuales.

Guardia segundo. Benigno García 
Man-resa, para Zaragoza, con l86,66 
pesetas mensuales.

Guardia segundo, Serafín G o n z á ­
lez Santos, separado del servicio por 
disposición del Inspector General 
del Cuerpo, para San Sebastián, con 
20 pesetas mensuales.

S iis c r i|> to r :
Es casi seguro que cuando llegue 

este núm ero a tus manos hayas re" 
cibido ya el primer tom o del libro 
^ p u n t e s  para 1a& oposiciones c/e 
Guardia para Caho, pues ya tene­
m os la edición preparada para el en­
vío desde hace una semana y  solo 
esperamos que el original del mismo 
nos sea devuelto del Departamento 
N acion a l de Censura, una vez so­
metido a ésta.

E l segundo tom o se está conclu­
yendo de im prim ir e inm ediatamen- 

se concluya lo enviaremos, 
redoblando si es preciso nuestro es­
fuerzo para conseguir m ayor rapidez

U n a  vez recibas este segundo to­
mo, te rogam os procedas al envío de 
su importe con toda celeridad, pues 
nuestros recursos son escasos, máxi­
me teniendo en cuenta que por mala 
suerte hemos perdido todo derecho 
a los beneficios de la Sociedad de 
Socorros M utuos.

Im prenta de ia Librería M oderna.--Santander
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À LOS ASPIRANTES A CABO
li;il)ieiiclo olitemelo ya ele! M in is ler io  tie la 
Gul)eiiiaclóii, Prensa  y P ropagandala  au lon - 
zación solicitada para lapul)licación dé la  oljra
endost 'om os  A P U N T E S  P A R A L A S  
O P O S I C I O N E S  D K  G U A R D I A
F ^ A R A  C A B O ,  advertimos que se está 
comenzando ya a editar el tom o primero del 
indicado liliro. Kste vo lum en lleva por titu­
lo: Inslrucción pecu liar cJol C uerpo dv in 
Ciiiard'ift G ivi!.

C o m o  prccío provisional y  a reserva de 
aumento o dism inución del mismo, Kemos 
señalado a este primer tom o el de  C I N C O  
P E S E ^ 'A S ,  íianco  <le |)orle. siendo los
gastos de  giro d e  eucnla del suscriptor.

H abida  cuenta de  que desde  la {ei'lia cu 
que anunciamos nuestra citada obra iiiisla e! 
día de boy, Kan transcurrido a'.^unos meses, 
y inucbos suscriptorcs, durante este tiempo, 
babrán cam biado de residencia, y  resultan­
do (lue la mayoría d e  los pelicionanos lian 
bec.bo su suscripción al ind icado  libro no 
individualmente, com o se lo habíamos ind i­
cado, sino en cartas, notas y  boletines en 

• <|uc se trataban otros asuntos, bem os d ec id i­
do. para m ayor claridad y  segundad en ios 
cuvíos de  estos libros y  evitar d e  paso om i­
siones lamentables, y a  que.íu lirndu do ciidn

ro/uíNC/i coiiHliini fiolnmciilc dcl itu m cio  c/c 
('Jewpliires previm nenle soNerilon. publicar, 
para este fin, un boletín de  suscripción es­
pecial.

Este boletín pueden remitirlo 1os suscnp- 
lores de  un mismo puesto, cada uno el suyo, 
naturaimenle. dentro de  un mismo sobre, o 
sea íoc/o.s-eji un «o/)re. franqueándolo com o 
carta para m ayor segundad. L o s  que lo 
m anden  aisladamente, si no quieren enviar­
lo  bajo sobre, pueden pegarlo a una tarjeta 
postal o copiarlo en és'a.

) ¡os ifiic (/Ufc/ViJ) _r puc'c/íiii iuitit'ipnr vi 
¡m portp dtiJ ¡n iniev lom o, iu vufil ¡rs a^nidc' 
(Trí.iinoK, yu (/iie (/(.■ este m odo  iio.v sei-Í4i miíx 
ÍÁril Al Hilquisidón dv ¡¡apel y  e/ pa^o do iu 
Im pifnlii. pued en  consi^uurlo tam bién en el 
holefín .

N o  se sirven ejemplares a reembolso.
S e  suplica el pronto envío d e  los boleti­

nes; y  para evitar confusiones, se ruega no
se consignen en ellos otros datos que  
los que se solicitan.

N O  I 'A .  —  E l  boletín deben  remitirlo 
todos cuanlo.s deseen el übro. avinc(uc ya 
bubiesen avisado por otros jncdios su j)ro|)ó' 

silo de  adituinrlo.

/ : /  s u s c f l / ’ t o r .......................................................

sus setvicios t'n t'lp u esto  o Jcsluíaiiiciilo de 

de la provincia  de  . . .  . ........................................................................................................................

(juc presta

... o n i  i’ l  C ne>po de ¡ i je r e í to  de

<h'sca a d q u irir  lui ejem plar d e i p r im er  tomo del libro  A p u n t e s  p a r a  l a s  o p o s i -

d e  g u a r d i a  p a r a  c a 1> o .

ÍíU m porte  d e l m ism o lo anticipa con fech a  .. . .d e l  mes de . .  p o f  gMO

Í!>tp¿iesto en e l pueblo d e ..........................................................................................  . . .  -  de la provinc ia  d e ......................................................................................................................

N o t a .  —Para evitar mayores áastos, los 4iros de un mismo puesto pueden hacerse en un solo giro 
posta!, consiánando cada uno su paáo en el boletín.

! ( l
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í!* í
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P a r a  catnbíosi de resid en cia  y  re c la m a c io n e s  de n ú m e ro s

lia^a  uso  d e  estos B o le tin e s

C a m b i o  c J e  r e s i d e n c i a

• C u a n d o  a lg ú n  s e ñ o r  suíicriptor canibic du dcbUno, es cunveiiiüiite nos  lu 
avi.sc por  e! s iguiente  boletín:

D.

q u e  p res taba  s u s  servicios en  él pues to  de.

de la C o m a n d a n c ia  de ............

ha  s ido t ra s ladado  al de 

de  la C o m a n d a n c ia  de 

•; desea  segu ir  rec ib iendo  LA rULXLMÉRITA.

 donde

I

(-<eotamsoión cíe nC im eros

I--I buscrip tor  que  deje  de  recibir a lgún núm ero ,  pu ed e  solicitar o tro lie- I

, l iando e¡ si^aiiente boletín que,  com o  el anter io r ,  p u e d e  remit i rnos  bajo s o b / r

L ib ic r lo  lr t int[ucado con solo z céiiliiiios. '
' i  ; i

;|  i ) ..................................

: ‘̂1 IHieslu d .  .....................................  j ,  I , C o , „ a „ J a n -
I
I

I      rcclania el n ú m e ro ...............

, de  LA liii-XíuMKK'lTA, correspondientei. i l

............................ .. que  n o  h a  recibido.

cAyuntamiento de Madrid



A los señores suscr iptores  de LA B E N E M E R I T A
N o rm a s  pa ra  &\ pago  de la s u s c r ip o ió n

Para la  buena m archa y  puntual salida de nuestra revista, pre­
cisam os que nuestros com pañeros nos kaéan  el para nosotros 
señaladísim o favor de efectuar sus áiros con la m a y or puntualidad.

N u estra  situación  económ ica después del insaciable expolio 
ro jo , es verdaderamente precaria.

N tiestros suscriptores pueden Kacer los é itos por los  meses que 
deseen, siendo conveniente que la cantidad m ínim a que se gire sea 
de tres pesetas. T o d o s  los gir s de un  m ism o puesto pueden hacer­
se en una m ism a libranza, para evitar m ayores gastos.

P ara  la m ayor claridad exactitud en la anotación  y  abon o de 
g iros es im prescind ib le  que se nos rem ita el ad junto boletín  de 
aviso do giro que puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con  dos céntimos a la siguiente dirección:

Impresos

S r . D irecÉ or de L A
Apartado de Correos número 106

SANTANDER

L o s  áastos d e ái^o so ñ  d e cttenta d el suscraptor.

E l giro debe Kacerse a nom bre de Santiago G. F. Geijo, apartado 106.—
Santander. e l  boletín  de aviso de giro no deben  escrib irse o tros  
datos <iue los ind ispen sables para llenarlo.

BOUETÍIM DE AVISO DEI GIRO

E l  suscriptor de L À  B E N E M É R I T A ,  D .

...................., perteneciente a la C o ­

m andancia  d e ............................................. y con  destino actualmente en el pues-

tQ j g ..............................................................  provincia  d e ................................................gira

con esta fecha a don  Santiago G .  F. G e i jo ,  giro postal n ú m ..............ptas........

para el pago de la suscripción de los meses .............................................................

de ...........................................................de l9 3 9 .

N O T A .—D e este giro se enviará recito 4  interesaáo directamente.

Ayuntamiento de Madrid
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a L a Benemérita Haéa propaganda de L a Benemérita

L a  B enem érita fu l, y  seguirá siéndolo, una revista profesional y  técnica
t .  „producirá  »  p áá in .. la . d ú p o ^ i o . «  o fic i.W  de 1.  s lo r io s . N „ . v .  E .p a S .

que afecten al Instituto y las que se refieran a los servicios encomendados al mismo.
a Benem érita publica dos números mensuales y un interesantísimo folleto legislativo o de form ú­

lanos y  casos prácticos.

iBenemérito« honrad y  dad vida próspera con el pequeño sacrificio de una peseta mensual a vuestra 
antigua revista.

M  S U S C R IP C IÓ N . u „  p . . . . .  . . . .  ^

Boletín de suscripción
C om andancia  de Puesto de

R elación  del personal del m ism o que desea suscribirse a L a B e n e m E k it a

ÁÑ(

E M P L E O S N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S

de 1939
Remítase este boletín, en carta cerrada franqueada con treinta céntimos o en sobre abierto fran- 

«ueado con dos, en este caso sin firmarlo, a la siguiente dirección:

Sr. Directord^ l A  BE N EM ÉR ITA.-Apartado de Correos, núm. 106.— SANTANDEH

Ayuntamiento de Madrid




